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Vístala comunicación que por con
ducto de V. S. ha elevado á este Mi
nisterio la Comisión receptora de Vo
luntarios de esa provincia pidiendo ins
trucciones conforme á las cuales pueda 
constituirse y funcionar, y preguntando 
que con qué fondos ha de atender á 
los gastos que necesariamente se han 
de originar:

Considerando qne por la naturaleza 
de las disposiciones contenidas en la 
ley de 17 de Febrero último referen
tes á la creación, existencia y mante
nimiento del ejército de Voluntarios, y 
por el objeto á que se le destina, cor
responde al Ministerio de la Guerra 
entender en todas aquellas cuestiones

Otro de igual edad, moreno, con 
patilla canosa, y mas delgado, vestían 
todos pantalón y chaqueta negra, y 
algunos con bombachos, yendo al pa
recer entre ellos el llamado Vicente y 
su hijo Aquilino, un hermano de aquel, 
que es cojo, y los hijos de este, todos 
pertenecientes á la familia del gitano 
llamado el lio Ramón.

Montados en caballos buenos y me
dianos, armados de escopetas, carabi
nas y pistolas, con boinas blancas y 
encarnadas, como carlistas, llevándola 
el que hacía de Jefe blanca y con borla 
plateada, es de edad de 45 años, buena 
estatura, ancho de espaldas, bastante 
cara, buen color, y se duda si era ho
yoso de viruelas.

A D. Roque Morago 1900 reales en 
una onza de oro de Fernando Vil, un 
centen, una moneda de cuatro duros y 
el resto en pesetas y medios duros.— 
Una escopeta de pistón, cuyo cañón re
cortaron.

De siete á ocho duros al Juez muni
cipal.—Y un revolver á Victoriano 
Alonso.

que se relacionen íntimamente con la 
organización de aquel:

Considerando que el modo de fun
cionar las Comisiones receptoras, y la 
designación de los fondos con que es
tas hayan de atender á los gastos que 
se originan, pertenecen al número de 
aquellas; el Gobierno de la República 
ha resuello que al Ministro de la 
Guerra, á quien se remitirá la consulta 
que motiva esta orden, corresponde 
determinar lo que procede.

Dios guarde á V. S. muchos años.- 
Madrid 25 de Abril de 1873.=Pí y 
Margall.—Sr. Gobernador de.....

Sesión ordinaria del dia 12 de Abril 
de 1875.
Abierta la sesión las 12 de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. Don

Excmo. Sr.: El Consejo de Minis
tros, en sesión de hoy, se ha servido 
acordar que el Sr. D. Francisco P¡ y 
Margall, Ministro de la Gobernación, 
cese en el despacho interino de la Pre
sidencia del Gobierno de la República, 
y que vuelva á encargarse de la misma 
el Sr. D. Estanislao Figueras.

Lo que tengo la honra de poner en 
conocimiento-de V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Abril de 
1873.=El Secretario, Juan Domingo 
Ocon.--Excmo. Sr. D. Estanislao Fi
gueras y Excmo. Sr. D. Francisco Pí 
y Margall.
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COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA.

habiéndose dado cuenta en la

así como tampoco de las alzadas que 
contra los acuerdos de los Ayuntamien
tos de Sanlibañez Zarzaguda y Ubierna 
han elevado D. Pablo Rodríguez y Don 
Manuel Diez y Diez, Alcaldes respecti
vamente de dichos pueblos, por haber
les sido desestimada la exención de sus 
cargos, tendrá lugar la vista de men
cionados asuntos ante esta Corporación 
el dia 7 del corriente á las 12 de su 
mañana.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos del artículo 64 de la 
ley provincial.

Burgos l.° de Mayo de 1873.
EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y cap
tura de doce á catorce hombres arma
dos y montados en caballos buenos y 
medianos, cuyas señas se expresan á 
continuación, por robo de metálico y 
otros objetos en Cedillo de la Torre, 
y caso de ser habidos los pondrán con 
las seguridades necesarias á disposi
ción del Juez de Biaza.

Burgos 29 de Abril de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

-ELADIO LEZAMA.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

y clavada con puntas de París.—Una 
cortina.—Un pañuelo de seda.—Otro 
mas pequeño.—Un caballo negro de 7 
á 8 años, de 6 cuartas y media, pali- 
calzado, con la silla de uso ordinario y 
correas en buen estado.

A D. Lorenzo Olmos dos bolsas, una 
de seda con ramos y boca de bronce, y 
otra de piel de galo, con 4000 reales 
en ellas en varias clases de moneda.— 
Trece cubiertos de plata, de ellos doce 
lisos con las iniciales L. O. D., y otro 
de gallones, sin iniciales.—Un cucharon 
y un trinchante, también de plata, con 
las mismas iniciales.—Dos albillas de 
plata, una mas grande que otra, con 
las iniciales L. M. O.—Dos bandejas 
del mismo metal con
R. L.—Una petaca de plata labrada. 
—Una capa de paño color café con 
broches de plata afiligranados, em
bozos de terciopelo morado oscuro, 
conlrabozos de alpaca como los de la 
capa.—Dos libras de tabaco picadura 
de Habana. —Una funda de almohada, 
donde echaron las alhajas, y todo luego 
dentro de un costal de lortizo.

No
sesión celebrada el dia 50 del próximo 
pasado mes de Abril del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Tar-
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Efectos robados.
A Nicolás Velasco 1000 rs. en du

ros, pesetas, tres centenes y de cuatro 
á cinco monedas de cuatro escudos.

Al ecónomo D. Tomás Muñoz 2061 
reales en treinta y siete pesetas, cinco 
centenes, diez duros en oro.—Una capa 
azul nueva con bozos de terciopelo y 
contrabozos de seda rotos.—Una esco-
peta de dos cañones, rota por la culata jlajos sobre adquisición de una_casa

Pesetas.
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Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Barrera y Rincón? diose lectura del 
acta de la sesión ordinaria del 5 y á la 
extraordinaria del 9 del corriente y 
quedaron aprobadas.

Burgos.—No habiéndose reunido en 
la sesión anterior tres votos conformes 
para resolver la excepción alegada por 
Femando Calleja López, quinto con el 
número 4 por el cupo de esta Ciudad 
en el último reemplazo, se procedió á 
repetir la votación con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 2/ del art. 62 
de la ley provincial; y resultando que 
los Sres. Barrera y Rincón insistían en 
su voto considerando exento al quinto, 
y el Sr. Lerena en el suyo opinando 
por la ampliación del expediente, que
dó acordada por mayoría, según lo de
terminado en la disposición antes ci
tada, la exención del servicio militar 
en favor de dicho Fernando, que será 
baja en el Ejército.

Id.—Se acordó que cubra plaza por 
el cupo de esta Capital Abrahan Santa 
María, quinto con el núm. 120 por el 
cupo de la misma en el último sorteo, 
por haberse acreditado que sirve vo
luntariamente en el Regimiento Infan
tería de Magallanes, de guarnición en 
las Islas Filipinas, según certificación 
expedida por el Jefe de dicho cuerpo 
con fecha 12 de Febrero último.

Cardeñadijo.—Se acordó admitir la 
redención á metálico hecha por Fran- 
qísco Ñuño Rodrigo, quinto del último 
reemplazo por el cupo de dicho pueblo 
con el núm. 5, y que en su consecuen
cia se le dé de baja en el Ejército.

Dada cuenta del oficio en que el Sr. 
Gobernador civil de la provincia pro
pone, en consideración á la falta de 
personal de la Sección de Fomento, que 
se forme por un empleado de esta Di
putación la nota expresiva de todos los 
pueblos á los que en el año económico 
de 1871 á 72 y en el primer semestre 
del actual se hayan concedido cortas 
de leña, ó que se faciliten por el Ar
chivero de la provincia á un empleado 
del Gobierno los antecedentes necesa
rios para formarla, se acordó, teniendo 
en cuenta la multitud de asuntos que 
pesan sobre esta Corporación, manifes
tar al Sr. Gobernador que el medio 
mas expedito para prestar dicho ser
vicio con urgencia es el segundo que 
propone en su citada comunicación, á 
cuyo efecto se darán las órdenes opor
tunas al oficial Archivero.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Alcalde accidental de 
Anguix D. Casiano Zapatero partici
paba con fecha 7 del corriente que el 
presidente de aquel Ayuntamiento Don 

Vicente Diez fue herido en la noche 
•anterior en ocasión de estar patru
llando dentro de la población en com
pañía de varios concejales, y que á su 
virtud se había encargado de la Al
caldía, y se estaban instruyendo las 
oportunas diligencias.

Se. acordó que informe la Contaduría 
sobre la petición dirigida por el Alcalde 
de Villalomez á nombre de la corpo
ración que preside pidiendo que se 
aplace el pago de los descubiertos en 
que se halla aquel municipio de su 
cuota de gastos provinciales.

Dada cuenta de un oficio en que el 
Sr. Gobernador de la provincia pide 
que se le faciliten las noticias oportu
nas respecto del número y clases de 
medidas y pesas que son necesarias en 
los diferentes Establecimientos de
pendientes de la administración pro
vincial, se acordó que se circule di
cho oficio á dichas dependencias para 
que manifiesten lo que consideren pro
cedente sobre dicho asunto.

Se acordó que el Negociado de 
quintas dé cuenta con urgencia sobre 
la entrega no realizada aun de algunos 
quintos de los reemplazos de 1871 y 
72 pendientes de recursos á que se 
refiere el oficio dirigido á esta Comi
sión con fecha 6 del actual por el Jefe 
de la Caja de quintos de esta Capital.

Se acordó que informe el Negociado 
para la próxima sesión sobre la ins
tancia de Gorgonio Gómez, padre del 
mozo Hilario número 24 del sorteo de 
Espinosa de los Monteros en el reem
plazo de 1872, en solicitud de que se 
le releve de presentar semanalmente 
certificación facultativa de la enferme
dad de que adolece dicho su hijo.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de comunicación del Al
calde de Cilleruelo de Abajo, pidien
do que se ordene lo necesario para 
suspender la prendada que ha hecho 
en los ganados de aquel vecindario el 
Ayuntamiento de Torresandino, por es
tar disfrutando sus ganados de los pas
tos pertenecientes, según se dice, por 
el Alcalde á los vecinos de ambos pue
blos; y resultando que e! citado Alcal
de de Torresandino no ha remitido aun 
la copia certificada que se lepidio por 
orden de esta Corporación de 2 del cor
riente mes, de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento para decretar y 
llevar á efecto la prendada de que se 
trata, se acordó que mande dichos 
documentos á vuelta de correo bajo la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Solero Fernandez 
Güemes, vecino de Poza, pidiendo que 
se ordene al Ayuntamiento y al arren

datario de impuestos municipales con
testen á lo expuesto en la instancia que 
acompañan, se acordó, de conformidad 
con lo propuesto de palabra por el 
Vocal ponente Sr. Lerena, que se re
mita á la corporación municipal la ci
tada instancia para que la devuelva 
informada, acompañando copia certi
ficada del contrato celebrado por el 
municipio con el recurrente, y de los 
acuerdos que hubiese dictado sobre las 
peticiones anteriormente presentadas 
por el mismo, en especial del de 28 
de Noviembre último, y que remita 
asimismo todos los demás anteceden
tes del asunto.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Pablo Guerrero Ibaflez, Al
calde que ha sido de Palacios de Rio- 
pisuerga en los años de 69 á 72, pi
diendo que se ordenase la suspensión 
del embargo de bienes que se le hizo 
por supuestos alcances de su adminis
tración: diose cuenta de la nueva ins
tancia presentada al Sr. Gobernador 
por el recurrente D. Pablo Guerrero 
pidiendo que se le devuelvan la pareja 
de bueyes y las ovejas que se le ven
dieron arbitrariamente por el Alcalde 
de dicha villa; y considerando que el 
acuerdo dictado por esta Comisión en 
22 de Mayo de 1872 ordenando la 
suspensión de los procedimientos que 
se siguian contra el recurrente, des
cansaba en el supuesto de que los 
bienes embargados al mismo no habían 
sido vendidos aun en la citada fecha, y 
que dicha venta es nula por no estar 
declarados legalmenle los alcances pa
ra cuya realización se llevó á efecto, 
la Comisión acuerda declarar dicha 
nulidad y que el interesado acuda si 
viere convenirle á los tribunales de 
justicia para recuperar los expresados 
bienes y realizar los demás derechos 
que le convenga ejercitar.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 2 de la larde.

Burgos 12 de Abril de 1873.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo. =E1 Secretario, Antonio Azpiroz

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES 

DE FEBRERO DE 1873.

Sesión extraordinaria del dia 12.
Presidencia del Sr. Gobernador de la 

provincia l). Vicente Pesel y del Señor 
Alcalde popular D. Emilio de S. Pedro.

Constituidos los Sres. anotados al 
márgen, previa convocatoria pasada al 
efecto, á las 10 de la mañana en la Sala 

Capitular, el Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestó que el Sr. Alcalde 
habia convocado esta sesión extraordi
naria con el objeto de dar cuenta á la 
Corporación de los sucesos políticos 
ocurridos en Madrid en la noche ante
rior, y para adoptar las disposiciones 
oportunas á fin de que no fuese alte
rado en esta Capital el orden público, 
que S. M. el Rey habia manifestado al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros su deseo de renunciar por sí 
y en nombre de sus sucesores la Corona 
de España, cuya renuncia habia sido 
presentada oficialmente á las Córlese» 
el dia de ayer, las cuales quedaron 
enteradas de tan importante aconteci
miento, acordando constituirse el Se
nado ye! Congreso' en Asamblea Na
cí nal para resolver la forma de Go
bierno que habia de regir los destinos 
de la Nación, habiendo proclamado en 
su consecuencia la República: que úl
timamente habia recibí lo dos telegra
mas comunicándole la formación de! 

; Poder Ejecutivo que habia designado 
la Asamblea, el cual ha quedado 
constituido en esta forma: Presidente 
sin cartera, D. Estanislao Figueras; 
Estado, D. Emilio Castelar; Goberna
ción, D. Francisco Pí y Margall; Gra
cia y Justicia, D. Nicolás Salmerón; 
Hacienda, D. José Echegaray; Guerra, 
Sr. General Córdoba; Marina, D. José 
Maria Beranger; Fomento, D. Manuel 
Becerra; Ultramar, D. Francisco Sal
merón.

Que en las actuales circunstancias 
el Ayuntamiento, como corporación 
administrativa, debia de velar por Inse
guridad de las personas y propiedades 
de sus administrados, adoptando al 
efecto las precauciones que considere 
oportunas; y que proclamada por la 
Asamblea Nacional la República, esta 
es la legalidad; y nombrado por la 
misma el Gobierno, este es el único 
legitimo, debiendo de acatar y cumplir 
las disposiciones de la Asamblea So
berana. Le contestó el Sr. Pedrero, 
manifestándole que él y lodos los Sres. 
Capitulares abundaban en las mismas 
opiniones , acordando por unanimidad 
seguir esta linea de conducta, y que
dando encargado el Sr. Gobernador de 
trasmitir al Gobierno el acuerdo de la 
Municipalidad.

Habiéndose retirado el Sr. Goberna
dor de la sesión para que el Ayunta
miento acordase lo que proceda res
pecto á orden público, ocupó la Presi
dencia el Sr. Alcalde, resolviendo la 
Corporación lo siguiente:

1 0 Que se pidan al Excmo. Señor 
Capitán General de este distrito 200 
fusiles para el armamento de los veci-
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nos honrados y de responsabilidad que 
ofrezcan sus servicios al Ayuntamiento 
en estos momentos.

2. ° Que se cite á la Junta munici
pal para celebrar sesión esta noche á 
las 7 con el objeto de pedirla la auto
rización correspondiente para consignar 
en el presupuesto extraordinario la 
cantidad que se necesite para el soste
nimiento de los jornaleros que carecen 
de trabajo ínterin dure la crudeza de la 
estación.

3. ° Que la Secretaria distribuya las 
Comisiones permanentes que han de 
constituirse de noche en las Casas Con
sistoriales para velar por el orden p- 
blico.

Sesión de la Junta municipal del dia 12.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio de 
San Pedro.

Reunidos los Señores anotados la 
margen á las siete de la noche en la 
Sala de quintas de las Casas Consisto
riales, previa convocatoria dirigida al 
efecto, el Sr. Alcalde manifestó que el 
objeto de la junta era manifestarla que, 
estaba gastado el crédito consignado 
en el presupuesto de este año para 
atender á los trabajos que acostumbra 
la Corporación á dar en el invernó; y 
y que como la estación se ha recrude
cido en estos dias, es muy conveniente 
dar jornal á muchos braceros que ca
recen de lodo recurso, para lo cual se 
necesita que la Jimia preste la oportu
na autorización á fin de que se con
signe en el presupuesto extraordinario 
la cantidad que se necesite para dar 
trabajo á los braceros ínterin dura la 

(crudeza déla estación; la Junta, en 
vista de lo expuesto por el Sr. Alcalde 

!acordó por unanimidad este pensa
miento, otorgando su autorización para 
que se consigne en el presupuesto ex
traordinario la cantidad que se nece
site para satisfacer esta apremiante 
necesidad.

Sesión del dia 14.
[Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio de 

San Pedro.

Leídas y aprobadas las acias de las 
Lesiones ordinaria del 10 y extraordi
naria del 12, y ratificados los acuer 'os 
[adoptados en esla última, la Corpora
tion quedó enterada de la comunica- 
[cion del Sr. Administrador económico 
de esta provincia, fecha 14 del actual, 

[participando que en vista de la comu
nicación del Ayuntamiento del dia ocho 
ha dispuesto comunicarlo al Cornisio- 
nado de ventas para que suspenda los 
procedimientos en el expediente de 

tasación de un trozo de la muralla de 
los Cubos, y le devuelva á fin de ulti
marlo en el sentido acordado en la 
Real orden cuya copia se acompaña.

Dada lectura de la instancia de D. 
Juan Peralta, rematante de varios lo
tes de árboles del paseo de la Isla, ex
poniendo las dificultades con que tro
pieza para tirar los árboles del primer 
lote, situados en la orilla izquierda del 
cauce, y solicitando que se le dispense 
no tirar los árboles que faltan hasta 
que el tiempo quede mas sentado, la 
corporación acordó que en los días de 
la semana próxima concluya el Sr. Pe
ralta con la corta de los árboles y ex
tracción de las maderas del expresado 
paseo.

Dada cuenta de la instancia de Doña 
María Rojo de Vario, vecina de esta 
Ciudad, en solicitud de que el Ayun
tamiento acuerde la corta de varias 
filas de chopos plantados delante de 
una huerta que posee la exponente en 
el paseo de la Isla, la Corporación no 
accedió á lo solicitado.

Se mandaron pasará las Comisiones 
para infórmelos documentos siguientes:

A la de Hacienda la comunicación 
del Alcalde del barrio de Villatoro, 
fecha de hoy, manifestando que se ha 
presentado un perito en dicho barrio 
para deslindar y tasar un local de 
planta baja construido por los antepa
sados con su bolsillo particular para 
usos del servicio público del mismo, 
y que no perteneciendo á propios se 
sirva el Sr. Alcalde adoptar las dispo
siciones oportunas para que no se 
venda.

A la de Obras públicas la instancia 
de Tom 's Domingo en solicitud de que 
se le nombre cabo y capataz de la 
Compañía de Bomberos.

A la de Paseos la cuenta reforma
da que presenta el maestro herrero 
León Alonso del importe de las* vallas 
y columnas que tiene hechas para el 
paseo del Espolón é importante 398 

.pesetas 45 céntimos.
Se aprobaron los dictámenes si

guientes:
El de la Comisión de Campo-santo 

concediendo á D. Segundo de la Mo
leña, por si y en nombre de-sus her
manos, la licencia solicitada para tras
ladar los restos de su Sra. madre y 
hermano, depositados en un nicho del 
Cementerio general á un panteón de 
familia establecido en el mismo.

Los de la Comisión de Obras pú
blicas opinando, con motivo de la que
ja que D. Pedro Barriocanal dirigió á 
la Corporación en 19 de Agosto último 
por las obras que D. Indalecio Martí
nez está ejecutando en el ex-Convento 

de la Trinidad, que en vista de los ti
tulos exhibidos por dicho Señor y de 
la licencia que le fue concedida por la 
Corporación para edificar no puede 
prohibirse hoy la plantación que ha 
hecho en parle de aquel terreno; y si 
bien D. Pedro Barriocanal solicita 
otras mejoras en aquella parle de la 
población, el Ayuntamiento no puede 
acceder á realizarlas por la carencia 
de recursos en que se encuentra para 
tirar las rasantes correspondientes. 
Opinando por que se abone á D. Lucas 
Escudero el importe de los 314 metros 
cúbicos de arena que le restan para 
completar los 1000 que subastó con 
destino á los cimientos del Palacio de 
Justicia, y aprobando la cuenta de los 
gastos ocasionados eíi la adquisición de 

i nuevos arreos para el caballo de ser
vicio de la bomba, importante 126 pe
setas 50 céntimos, á calidad de que 
se consigne esta cantidad en el pre
supuesto extraordinario.

El de la Comisión de Secretaría 
aprobando la cuenta de la cera gastada 
en la función religiosa de Candelas, 
importante 77 pesetas.

Dada lectura del informe de la Ce
sión de Obras públicas manifestando 
que ha mandado recomponer la puerta 
situada en la calle de Lain-Calvo, junto 
á la fonda del Sr. Manzanedo. La Cor
poración acordó que vuelva el asunto 
á la Comisión para que le estudie y 
proponga la resolución oportuna.

Dada lectura de los dictámenes del 
Arquitecto titular accediendo á los 
deseos de D. Inocencio Gómez Lorente 
de levantar un piso mas las casas nú
meros I y 2 de la calle de la Ronda, 
con arreglo al plano que acompaña, 
enajenándole al propio tiempo la parle 
de muralla situada al mediodía de di
chas casas, en vista de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1852, por la cual 
se concedió al Ayuntamiento la mura
lla comprendida entre el Arco de Bar
rantes y el de San Martin, y del infor
me de la Comisión de Obras públicas 
opinando porque no debe concedérsele 
dicha muralla, mediante á que el Es
tado no se la trasmitió en absoluto á 
la Corporación, sino á calidad de con
servarla para el sostenimiento de los 
terraplenes, la Corporación en vista de 
haberse hecho presente en la discu
sión que las casas del Sr. Gómez Lo- 
rente están apoyadas en la muralla sin 
derecho para ello, acordó que pase este 
asunto á un Letrado á fin de que in
forme sobre los medios legales que 
podrán intentarse para hacer respetar 
los derechos de la Corporación.

Habiendo manifestado el Sr. Díaz 
que se ejecutan algunas obras sin 

acuerdo de la Corporación, esta acordó 
que en lo sucesivo los Sres. Presiden
tes de Comisiones no ejecuten ninguna 
clase de obras sin la resolución de la 
Municipalidad.

Seston del dia 21.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio 

de. San Pedro.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, la Corporación quedó 
enterada del telégrama que el Excmo. 
Sr. D. Pedro Salaverria ha dirigido al 
Sr. Alcalde con fecha de ayer parti
cipando que la Asamblea aprueba en 
el momento de dirigir el telégrama la 
disposición del dictámen de la Comi
sión de presupuestos referente á la Ca
pitanía general; y en su virtud se 
acordó significar las mas expresivas 
gracias al Sr. Salaverria por la activi
dad y grande interés que se ha tomado 
en este importante asunto.

Dada lectura de la comunicación del 
Salón de Recreo, fecha 20 del actual, 
solicitando el permiso para dar dos 
bailes de máscaras en las noches del 
Domingo y Martes del próximo carna
val, la oportuna orden al conserje del 
Teatro de tener abiertas esas noches 
las comunicaciones de él con la So
ciedad, y que se concedan para el 
adorno del salón los cuatro candela
bros de la sala de sesiones, la Corpo
ración accedió á los dos primeros ex
tremos; y habiendo manifestado el Sr. 
Alcalde que el dia anterior no había 
concedido á la Sociedad de los 50 los 
candelabros que hoy se piden, para que 
no se deterioren, se suscitó un debate 
acerca de la conveniencia ó inconve
niencia de conceder el moviliario de la 
Corporación á las personas que lo so
liciten; y declarado el asunto suficien
temente discutido, se acordó proceder 
á la votación de si en lo sucesivo debía 
concederse dicho moviliario, resultan
do que los Sres. Villanueva, Martínez, 
Espinosa, Bonis, Delgado, Salazar, 
Serrano, Miegimolle y Sr. Presidente, 
total nueve, opinaron por que no se 
conceda el moviliario, en contra de los 
Sres. García, Revilla, Andrio, Moral, 
Benito y Puente, total seis, que opi
naron por la concesión.

Inmediatamente se suscitó un debate 
acerca de si debía concederse la sala 
de quintas á las personas y corporacio
nes que la soliciten para celebrar sus 
actos; y declarado el asunto suficien
temente discutido, se acordó proceder 
á la votación nominal, resultando que 
los Sres. Villanueva, Revilla, Andrio, 
Martínez, Espinosa, Bonis, Delgado, 
Salazar, Serrano, Miegimolle y Sr.



Presidente, total once, opinaron por
que se conceda dicho salón, en contra 
de los Sres. Garcia, Moral, Benito y 
Puente, total cuatro, que opinaron en 
contra.

Dada lectura del acta de elección 
de Alférez y de Sargento l.° para la 
2.* compañía del Batallón de Volunta
rios, verificada el dia 16 del corriente 
á favor de D. Ricardo Vicario y D 
Manuel Gómez respectivamente, la 
Corporación acordó prestar á dicho do
cumento la debida aprobación.

Se mandaron pasar á las Comisio
nes para informe los documentos si
guientes:

A la de Hacienda la nómina y re
lación de materiales de la Capitanía 
General, que debe abonar el Ayunta
miento en el corriente mes é importante 
4851 pesetas 18 céntimos, y la rela
ción calculada del número de indivi
duos que deben recibir cédulas de em
padronamiento en este distrito munici
pal, que remite la Administración eco
nómica de la provincia, para que el 
Ayuntamiento forme y remita el estado 
de que habla el art. 22 del Reglamento 
provisional de 18 de Enero último.

A la de Secretaria la instancia de 
los Alcaldes de Barrio en solicitud de 
que se les provea de la nueva ley- de 
Enjuiciamiento criminal y del papel 
de oficio correspondiente, como auxi
liares que son de la policía judicial.

A la de Voluntarios de la libertad la 
cuenta de un capole confeccionado por 
Juan Crespo para el abrigo de los 
centinelas de la guardia del Consisto- 
rio, importante 49 pesetas.

Dada lectura de la cuenta de los de
rechos y suplementos hechos en la di
ligencia de cotejo de un testimonio 
comprensivo de la información prac
ticada á sustancia del Ayuntamiento 
para solicitar la exención de la venta 
del Parral, é importante 12 pesetas 75 
céntimos, la Corporación acordó pres
tar á dicha cuenta la debida apro
bación.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Los de la Comisión do Hacienda ex
poniendo las consideraciones que deben 
hacerse al Sr. Administrador econó
mico de esta provincia, para que se 
suspendan los procedimientos en el ex
pediente de tasación de un local de 
planta baja existente en el barrio de 
Villatoro, y opinando por que se 
apruebe la cuenta de gastos originados 
en el mes de Enero en el apeo de la 
fachada de poniente del edificio Tea
tro, y reparaciones interiores del mis
mo, importante 195 pesetas 26 cén
timos.

Los de la Comisión de Instrucción 
pública designando á los Sres. D. 
Alejandro Puerta, D. Vicente Maria 
Arberas y D. Antonio Maté para voca
les de la Junta local de 1 ,a enseñanza 
de esta capital; y aprobando la cuenta 
que rinde el vocal Secretario de la 
Junta local de 1.a enseñanza de est- 
capital de las cantidades que ha re
cibido de la Depositaría del Ayunta 
miento en el año económico de 1871 á 
72 por la dotación del material de las 
escuelas públicas de esta ciudad, im
portante el cargo 2058 pesetas 57 cena 
timos, y la data 2154 pesetas 70 cén
timos, resultando uu saldo á favor de 
la Secretaria de 96 pesetas, de que se 
datará en la primera partida del año 
de 1872-75.

El de la Comisión de Paseos apro
bando la cuenta de las vallas y co
lumnas que presenta el fundidor León 
Alonso para el paseo del Espolón, é im
portante 598 pesetas 45 céntimos, que 
se abonarán sin perjuicio de consignar 
dicha cantidad en el presupuesto ex
traordinario.

Dada lectura del dictamen de la Co
misión de Instrucción pública manifes
tando que con sentimiento suyo no 
puede ser estimada por ahora la pro
posición de la Junta local de 1.a ense
ñanza, no existiendo inconveniente que 
se celebren exámenes públicos en el 
mes de Mayo; pero que no debe ha
cerse innovación alguna en la forma de 
limpieza de las Escuelas hoy estable
cida, la Corporación acordó que vuel
va el expediente á la Comisión para la 
emisión de nuevo informe.

Dada cuenta de la diligencia arregla
da en el expediente de remate del es
quilmo del arbolado de la ciudad, 
justificativa de no haberse podido su
bastar dicho esquilmo el Domingo 16 
del corriente por falta de liciladores, 
la Corporación acordó que se suspenda 
el remate por este año.

Dada lectura del extracto de los 
acuerdos adoptados por la Corporation 
en el mes de Enero último, acordó 
aprobarle y que se remita al Sr. Go
bernador de la provincia para su in
serción en el Boletín oficial.

La Corporación acordó que se dirija 
inmediatamente una comunicación .al 
Arquitecto titular para que remita un 
croquis de la alineación de los árboles 
que van á plantarse en el paseo de 
la Isla, y de la dirección que llevará el 
camino de carruajes que debe estable
cerse inmediato á las huertas del Sr. 
Liniers, encargando á la Comisión que, 
para no perder tiempo, proceda á la 
plantación do las dos lineas de árboles 
inmediatas al cauce por ser invaria

bles, utilizando el trabajo de los bra
ceros que hoy sostiene la Corporation.

También acordó autorizar á la Co
misión de Secretaría para que designe 
la gratificación que debe abonarse á 
los Escribientes de la misma por los 
trabajos extraordinarios que han pres
tado en la formación de las listas del 
jurado.

La Corporación acordó celebrar en 
lo sucesivo sus sesiones ordinarias á 
las 7 de la noche.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 
de Burgos.

Don Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia de este Juzgado y para pago 
de costas impuestas á Leandro Castro 
Mena, vecino de los Barrios de Colina, 
en la causa que se le ha seguido, se 
sacaron á pública subasta los bienes 
siguientes:

Primeramente una fanega y nueve 
celemines y un cuartillo de trigo mo
cho, á precio de nueve pesetas, que 
importa 15 pesetas 94 céntimos.

Cinco arrobas de paja blanca á doce 
céntimos una, que importan 60 cén
timos.

Un caldero de peso de siete libras y 
media, que á dos pesetas una importan 
15 pesetas.

Trece celemines de arbejos, á razón 
de siete pesetas y cincuenta céntimos 
fanega, que importan 8 pesetas 12 
céntimos.

Un baúl, en 5 pesetas.
Una horca y un rastro, eu 1 peseta.
Un cajón, en 50 céntimos.
Un celemín (medida) en 1 peseta.
Un frutero, en 75 céntimos.
Una estufa, en 75 céntimos.
Una pala de hierro, en I peseta.
Una hacha, en 1 peseta 25 céntimos.
Un azadón, en 50 céntimos.
Un martillo, en 1 peseta.
Una soga, en I peseta.
Una colcha, en 8 pesetas 50 cénti

mos.
Una sábana, en 4 pesetas.
Un lenzuelo, en 3 pesetas.
Otro en 2 pesetas 50 céntimos.
Una talóla, en 2 pesetas.
Otras dos talegas, en I peseta 50 

céntimos.
Una mesa, en 3 pesetas.
Una arca, en 1 peseta 25 céntimos.
Una camba para el aladro, en 50 

céntimos.

Una gamella, en i peseta 25 cén
timos.

Dos cestas, la una con tapas, tasadas 
en 1 peseta 25 céntimos.

Diez y siete arrobas y media de pa
tatas, á dos pesetas, 35 pesetas.

Suma total ,117 pesetas 16 céntimos.
Los que fueron embargados á Lean

dro Castro Mena; y para la celebración 
de su remate se ha señalado el dia 10 
de Mayo próximo y hora de las doce 
de su mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado, y simultáneamente en el 
que lo es municipal de Los Barrios de 
Colina, advirtiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación.

Dado en Burgos á veintinueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y tres. 
=EI Ju z de primera instancia, Vic
torino Luna.=P. S. M., Aquilino Diez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
Briviesca.

Licenciado D. Manuel Castro Teijeira, 
Juez de prim ra instancia de esta 
villa de Briviesca y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Bernardina Gómez García, 
soltero y domiciliado en Berzosa. para 
que dentro del término de treinta dias 
comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á recibir no
tificación en causa criminal pendiente 
contra el mismo por delito de lesiones, 
apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á veintinueve de 
Abril de mil ochocientos sstenta y 
tres.—Manuel Castro Tei/eira.=Por 
mandado de S. Sría., Braulio Sa- 
gredo.

JUZGADO MUNICIPAL
de Santa María Ananuñes.

D. Benito Manuel, Suplente del Fiscal 
de este distrito en funciones del Juez 
municipal, y Suplente por incom
patibilidad de este y por enferme
dad del Suplente del mismo.

Por este segundo edicto cito, llamo 
y emplazo á Victor Perez Calle, vecino 

‘del anejoTagarrosa,para que en el dia 
trece de Mayo comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado á las diez 
de su mañana con objeto de exponer 
lo que tenga por conveniente en el 
juicio verbal criminal de faltas, pro
movido contra el mismo sobre amena
zas á Vicente del Mazo, de esta ve
cindad, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Santa Maria de Ananuñez 
á veinticinco de Abril de rail chocien- 
tos setenta y tres.=El Suplente Fis.- 
cal, Benito Manuel.—El Secretario, 
Juan Rodríguez.

Imprenta de la Diputación provincial.


